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Licenciado en Derecho por la Universidad del Valle de México, cuenta con una Maestría en Administración Pública por el 
Instituto Nacional de Administración Pública, es Doctor en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y tiene un Diplomado en “Técnica Legislativa e Interpretación Constitucional”, egresado de la 
Universidad Anáhuac del Sur.  
 
Fecha y lugar de nacimiento:
 
Cédula profesional: Licenciatura: 3692005 
         Maestría: 6657751 
          Doctorado: 14653574 
 
Trayectoria profesional: Su experiencia como litigante (postulante) en el ámbito Jurídico inicio, realizando sus prácticas 
profesionales, en el Juzgado 60 del Reclusorio Oriente, con la Ministerio Público adscrita a dicho Juzgado, así mismo ha 
ventilado, tanto en la Ciudad de México como en el Estado de México, diversos litigios en materia Civil, Familiar, Mercantil, 
Laboral, Administrativo, Electoral y Constitucional. Asimismo, fue Asesor Jurídico y Abogado postulante de la Sociedad 
Mexicana de Geografía y Estadística. 
 
Ha incursionado en el ámbito del Servicio Público, tanto a nivel federal como local. A nivel federal se desempeñó como asesor 
jurídico, en materia laboral, del área de Recursos Humanos de la Secretaria de Salud Federal. En el ámbito local, ha 
concentrado su desempeño laboral en el Congreso de la Ciudad de México, antes Asamblea Legislativa, siendo Secretario 
Técnico y Asesor Parlamentario de diversas Comisiones como la de Vigilancia y Evaluación de Políticas y Programas 
Sociales, Abasto y Distribución de Alimentos y Uso y Aprovechamiento de bienes y Servicios Públicos. Además, ha sido 
Director en la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de México y en octubre del año pasado 
finalizó su encargo como Titular del Instituto de Investigaciones Legislativas.  
 
Trabajos de investigación y editoriales: Para obtener el grado de Doctor en Derecho, elaboró una investigación relacionada 
con “La Reforma Constitucional del 2011 en materia de Derechos Humanos y sus alcances en la administración pública”. 
Asimismo, coordinó los trabajos del Libro “Evaluación de las Políticas y Programas Sociales implementados por el Gobierno 
del Distrito Federal”, elaborado por la UNAM y participó en el Programa de Apoyo a Proyectos para la innovación y 
Mejoramiento de la Enseñanza (PAPIME), en el proyecto: “El estudio de las políticas exteriores de América Latina y el caribe, 
desde una visión latinoamericana” (UNAM). 
 
Información Académica: Desde hace 10 años ha sido académico de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, impartiendo la cátedra de “Introducción a la Teoría del Derecho”, “Ética Profesional del Jurista”, Teoría 
de Derecho e Introducción al Estudio del Derecho. Impartió el Diplomado sobre Derecho Ambiental, en materia de Derechos 
Humanos, en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
Además, ha realizado actividades de Investigador Académico y ha participado en diversos Foros y Conferencias como 
“Análisis del Sistema jurídico mexicano”, realizado en la Universidad del Valle de México; “Temas Relevantes de la Práctica 
Procesal en materia Civil y Familiar y ¿Hacia una Nueva legislación Nacional Tipo?”, realizado por el Consejo nacional de 
egresados de Posgrado en Derecho A.C.; “Primer Taller Introductorio del Servicio Profesional de Carrera” elaborado por la 
Secretaria de Salud Federal; “Foro sobre la Separación de los Servidores Públicos de Carrera” organizado por la Secretaria 
de la Función Pública; “Foro sobre el nuevo sistema de Justicia penal”, organizado por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; “Hacía una nueva Constitución de la Ciudad de México” organizadas por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.  
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